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ACUERDO No. PSAA08-4781 DE 2008

(Abril 16)

 

 “Por el cual se adoptan medidas para la implementación de la Ley 1153 de 2007, sobre pequeñas causas en materia penal”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 16 de abril de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Los cargos de Escribientes y Citadores creados para apoyar las funciones judiciales y administrativas en los procesos originados en la Ley 1153 de 2007, serán adscritos a los Centros de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales Municipales y del Circuito creados para el cumplimiento de las funciones administrativas del nuevo Sistema Penal Acusatorio de Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Cartagena, Ibagué,  Pasto, Buga y Santa Marta; por lo tanto, se regirá por lo establecido para dichos Centros frente a las situaciones administrativas para los empleados.

PARÁGRAFO. En los Distritos Judiciales de Cali y Medellín, un cargo de Escribiente y un cargo de Citador serán adscritos al Centro de Servicios Judiciales del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, tal como lo establecen los Acuerdos No. PSAA08 – 4630 y PSAA08 – 4635, respectivamente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de abril del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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